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ESTADO N° 104 

 

 

RADICADO 

 

SENTENCIADO (AS) 

 

DELITO 

 

DECISIÓN  

 

FECHA 
 

2021-00547 

 

JHON FREDY PIÑEROS RAMÍREZ 

GARDENIO EMEL PÉREZ  

 

RECEPTACIÓN  

4 AUTOS 

AVOCA (PPL) 

2-REDENCIÓN DE PENA 

NIEGA ACUMULACIÓN 

JURÍDICA DE PENAS 

 

 

07/09/2021 

 

2021-00462 

 

CARLOS ANDRÉS PÉREZ ÁLVAREZ  

 

FAVORECIMIENTO DE CONTRABANDO DE 

HIDROCARBUROS Y SUS DERIVADOS  

 

NIEGA PERMISO PARA 

TRABAJAR 

 

07/09/2021 

 

 

2021-00555 

 

 

MÓNICA ALEJANDRA LUNA ARDILA  

DESTINACIÓN ILÍCITA DE BIENES 

MUBELES E INMUEBLES EN CONCURSO 

CON TRÁFICO, FABRICACIÓN O PORTE 

DE ESTUPEFACIENTES EN LA MODALIDAD 

DE ALMACENAR 

 

 

AVOCA  

(PPL) 

 

 

 

07/09/2021 

 

2021-00316 

 

 

SERGIO ANDRÉS RUEDAS BECERRA  

 

FABRICACIÓN, TRÁFICO, Y PORTE DE 

TENENCIA DE ARMAS DE FUEGO 

 

DECLARA NULIDAD DE 

AUTO 1679 DEL 

11/12/2020 

 

 

07/09/2021 

 

 

 

 

2021-00352 

 

 

 

 

YHON CARLOS BARBOSA SOLANO 

 

 

 

 

HURTO CALIFICADO Y AGRAVADO 

2 AUTOS  

 

DECLARA LA NULIDAD 

DE LOS AUTOS 1159, 

1160, 1161, 1162 Y 

1163 DEL 29/06/2021 

 

DECLARA NULIDAD 

PARCIAL AUTO 1164 

DEL 29/06/2021  

 

 

 

 

07/09/2021 
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2021-00350 

 

 

LUIS ERNESTO GONZÁLEZ 

MONTOYA  

FABRICACIÓN, TRÁFICO Y PORTE DE 

ARMAS DE USO PRIVATIVO DE LAS 

FUERZAS ARMADAS O EXPLOSIVOS Y/O 

 

IMPRUEBA PERMISO 

ADTIVO DE SALIDA 

 

07/09/2021 

 

Para las partes que no se pudieron notificar personalmente, se fija el presente ESTADO, para notificar a 

las partes que no lo fueron personalmente hoy 08 DE SEPTIEMBRE DE 2021, siendo las 8:00 A.M., y se desfija 

hoy mismo a las 5:00 P.M. 

 

ELIECER EDUARDO FERNÁNDEZ CANTILLO 

SECRETARIO. 
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